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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seb meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rumiante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento dede 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que-haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella,
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,dministradora del Impuesto para
evención del Paro Obrero

omisión Administrativa h a .
anunciar la. subasta. de las
adoquinado en el camino

«DEL KM. 40. DE LA
RA DE MONTORO A

CORDOBA POR E.

VIEJO DE CASTRO DE:,
rozo cuarto, tramo fi-
scientos cincuenta metros)..
upuesto contrata ascien-
intidad de 531.392'00 pese-
MENTAS TREINTA Y UN
ESCIENTAS NOVENTA Y
ETAS), por lo que se anun-
onvocatoria de la misma,

al Reglamento para la
ión de Obras y Servicios
le las Entidades Municipa-
s de julio de 'mil novecien
matro, de aplicación a las
nes por el Decreto de och.i
einbre de mil novecientos
dos.
asta tendrá lugar ante No-
el Salón de Sesiones de

tación. a las doce horas del
que resulte hábil después
urrido veinte días también
cuitados desde el siguiente
:,,aparezca. este anuncio en
'n Oficial del Estado» bajo
encia, la del señor Diputa-
/ga mis veces o quien dele-
itido de otro señor Vocal
) al efecto por la Comisión.
questo, pliego de eondi -
demás documentos, se en -
a disposición de aquéllos a
nteresen, en la Secretaria
nula. Diputación, duran -

is y horas hábiles 'a partir
Iblicación de este anuncio..
IsPera. del en que debo ter-
presentación de pliegos pa-
asta.
oposiciones se harán eneraclos que se presentarán
retaría de esta Diputación
as horas de las diez a las
ide el siguiente día en que
esta convocatoria, hasta el
ue resulte hábil con ante-

o 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
centes, Canarias y territorios de Africa suje-
:gislación peninsular, a los veinte días de su
:ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
'ende hecha la promulgación el día en que
L inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

o 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
plimiento.
o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
asieren lo contrario. — (Código civil vigente).
es, órdenes y anuncios <que se mande publicar
)LETINES OFICIALES se han de remitir al
or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Altores de los mencionados periódicos.
O. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

fación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.403

irioridad al en que deba tener lugar
la subasta, extendiéndose en, pao,f1
de cuatro pesetas setenta ' y cinco
céntimos, con arreglo al modelo ad-
junto, a('ompariándose fuera- del so-
bre, la cédula del licitador o dócil-
mento que acredite su personalidad
y el resguardo de haber constituido
en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales o en la Caja General de
Depósitol el de DIEZ IMIL SEIS-
CIENTAS VEINTE Y SIETE PESE-
TAS CON OCHENTA Y CUATRO
CENT1MOS, o sea el.doS por ciento
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta, como fianza provi-
sional, la que se elevará por el adju-
dicatario de las obras hasta la canti-

dad de VEINTE Y UN MIL DOSCIEN -
TAS CINCUENTA Y CINCO PTAS.
CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS,
importe del cuatro por ciento de di-
cho presupuesto, como fianza defi-
nitiva,, así como la complementaria.
Cn su case, con ,arreglet,a lo preve-
nido en la Ley de diecisiete de oc-
tubre de *mil noVecientos cuarenta,
pudiendo constituirse. las expresa-
das fianzas en cédulas del Banco de
Crédito Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
será el de veinte y dos meses, con--
tados desde el siguiente (tía al en
que haga quince después de adjudi-
cada definitivamente la subasta; y las
unidades de obra ejecutada se abo-
narán 'al contratista por medio de
certificaciones expedidas por lo
Sección de Vías y Obras provinciales
y aprobadas por el señor Presidente
de la- Camisión Administradora del
Impuesto para la Prevención del
Paro Obero, con cargo a sus fondos
hasta la cantidad de CUATROCIEN-
TAS . DIEZ Y OCHO MIL 'CrENTO
OCHENTA Y OCHO PESETAS CON
CINCUENTA-CENTIMOS, y el resto
hasta la suma en que sea adjudica-
do e/ remate, en su caso, con cargo
a fondos provinciales.

El bastante° de poderes de las
perkonas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha.-
gan por sí se efectuará por el - Letra-
do de la Excelentísima Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera.
o por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apärtädo A), del articuló primero
del Real Decreto. Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte y

nueve, los licitadores tendrán lee
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias que se utilizen dentro de
los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría que hayan
de ser empleados en las menciona-
das obras, o consignarán que se
atendrán respecto a tal extremo .a
las disposiciones de los Organismos
que. regulan dichos salarios, ad-
virtiéndose que serán desechadas
las proposiciones en que si se se-
ñalan dichas remuneradiones mí
n iinas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados por los Organis-
mos competentes.

También 'queda 439ligado el li-
citador al abono de todos los , Im-
puestos creados y que se creen, así
como el de los anuncios que se pu-
bliquen referentes a estas obras,
gastos de escritura etcétera.

Córdoba, diez y nueve de octubre
de mil novecientos cineuenta.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	 N 	 •

mayor de edad, vecino de 	
cédula personal

que exhibe al presentar este pliego,
enterado del anuncio publicado por
la Comisión Administradora del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero, para la Contratación,en pú-
blica subasta, de las obras de' ado-
quinado en el ' camino vecinal DEL
KM. 40 DE LA CARRETERA DE
MONTORO A RUTE A CORDOBA
POR EL CAMINO VIEJO DE CAS-
TRO DEL RIO (Trozo 4.°, tramo fi-
nal de 650 mts.), así como del pre-
supuesto .y pliegos de condiciones
que han de regir en la referida
subasta y en la ejecución de -las
obras dichas, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de 	
	  (en le-
tra) pesetas 	
céntimos, acompañando el docu-
mento que acredita .haber consti-
tuido el depósito de 10.627'84
pesetas (DIEZ MIL SEISCIENTAS
VEINTE Y SIETE PESETAS OCHEN-
TA Y CUATRO CENTIMOS) impor-
Je de dos por ciento del presu-
puesto que sirve de tipo para la su-
basta y con ei compromiso de abo-

nar- a los obreros empleados en las
obras las remuneraciones mínimas
fijadas por los Organismos compe-
tentes -o que puedan fijarse por los
mismos, de acuerdo con lo que .se
dispone en - el Real Decreto Ley de
seis de, marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente);
(Si se desea, pueden fijarse l'as

remuneraciones mínimas que se
rabonarán a los obreros, en rela-
ción adjunta a Id proposición; de-
biendo consignar en la misma que
no se trabajarán horas extraordi-
narias en ei caso de que . no se de -
terminen los salarios que han de
abonarse por ellas).

---"—••••••••......1•131111b

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDORA

TESOPERIA

- Núm. 4.404

De -acuerdo con lo que dispone el
artículo cincuenta y siete del vigen-
-le Estatuto de Recaudación se con
voca concurso para la confección de
matrices, recibos y Patentes para
la Recaudación ordinaria del pró-
)(In° año de mil novecientós cm--
cuenta; y uno.

El pliegO de condiciones se en-
cuentra expuesto en el tablón de

• ncius de esta Delegación y las
proposiciones por escrito se admi-
tirán hasta el próximo día treinta.

Córdoba veinte de octubre de mil
novecientos cincuenta.—El Tesore-
ro de Hacienda. A. González.,—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda,
Vela-Hidalgo.

•••n••••••1M121.

Pliego de Condiciones para la Con-
trata de la Confección de Matri-
ces y Recibos o Patentes confor-
me a lo prevenido en el artículo
cincuenta y siete del Estatuto de
Recaudación.

Primera.—E1 servicio objeto de
este Concurso consiste en la exten-
sión o relleno de todas las matrices
y recibos o patentes para la recau-
dación Ordinaria -del ejercicio de

7

e7J.
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mil novecientos -cincuenta. y uno en
-esta provincia, correspondiente . e
Ja tributación por Rústica, Urbaria,
Industrial y Patentes, clases A y O,
los cuales se calculan, aproximada-
mente, en CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL MATRICES Y QUI-
NIENTOS NOVENTA Y OCHO MI'.
-RECIBOS..

Segunda..—ta confección de esta.
matrices y recibos se realizarán...en
los impresos oficiales que la Dele-
gación de Hacienda facilite al con-
cesionario y tomando por base los
documentos cóbratorios que tame
bien le serán entregados al efecto,.
debiendo ser extendidos con tinto.
negra, caracteres claros y legibles
y relleno de todoe lo espacios o
blancos que los impresos contengan.
También podrán rellenarse . a má-
quina.

Tereera.—E1 precio del servicio
consistirá en TREINTA Y CINCO
PESETAS POR EL MILLAR DE MA -
TRICES Y, EN TREINTA PESETAS
POR, EL DE RECIBOS. 	 .

Cuarta.—Será obligación del con-
tratista realizar el servicio y entré.-
gar su labor a la Delegación de Ha-
cienda juntamente con los documen-
tos cobratorios orinados dentro d e .
to.s quince días siguientes al de .
recepción por el de estos documen7.
tos y de los correspondientes impre -
soe.

Quinta.—En todo momento, la De-

legación de Hacienda podrá vigilar
e inspeccionar la ejecución .del ser-
vicio por el adjudicatario.

Sexta,—El abono del precio esti-
puládo se. hará por quincenas, com-
prendiendo .cada, abono tos trabajos.
del - - respectivo periodo.

Septima.—Toda entrega de docu-
mantos e impresos. al adjudicatario.
lo .mistrid que la devolución de unos -•

y 'otros por éste, será contra el co-
rrespondiente recibo, reflejándose.

,ppr la Delegación de Hacienda, el
movimiento de impresos 'mediante.
una cuenta, en le que, por clase de
éstos constituirá CARGO el número
de los entregados al contratista.
que en todo caso será. superior en un
cinco por ciento al de los exactamen

•le precisos, e integrarán DATA los
rellenos para el servicio, los que re-
sulten inutilizados, y los sobrantes
en blanco.

Octava.----En concepto de fianza
afecta al cumplimiento del servicio,
el contratista consignará en la Su-
cursal de la, Caja de Depósitos, a dis-
posición del Delegado de Hacienda..
el cinco por ciento del importe del
concurso en función de las matrices
y recibes calculados.

Novena.---EI cumplimiento de cual-
quiera de estas cláusulas por el ad -
judicatalio determinará la rescisión
del contrato, con pérdida de la fian-
za constituida y sin perjuicio de las
responsabilidades de cualquier elre

. orden que cupiera exigirle.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA
¡Núm. •4..332

Concesión de aguas Públicas
Habiéndose formulado en este.

Confederación la petición que se
reseila en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO--

Don Fernando Coca de la Pifien ' y
don Gaspar Robles Rodríguez.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA.-.-Don Cipriano Fer-
nández ,Angulo -Calle • Jesús, núme-
ro 20. "

CLASE DE APROVECHAMIENTO.e
,—Riegos. 	 •

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.-109 litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE.—Río Guadalquivir.

TERMIN() MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA.—Baeza (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y_ disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se ‚cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde . la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
lar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a .las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el- mismo objete) que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plato fijado no se admi-
tire ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, diecisiete de octubre de
mil novecientos cincuenta.—E1 In-
geniero Director Adjunto, R. Suá-
rez Pazos.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.372

El Alcalde de la ciudad de Aguilar de
la Frontera, hace saber:
Que con arreglo a lo preceptuado

en el artículo 84 del Reglamento de
23 de octubre de 1913, queda ex-
puesto al público el Padrón de la
Contribución Rústica de este término
municipal, correspondiente al proxi-
mo año de 1951, durante el plazo de
8 días, en cuyo tiempo, los contribu-
yentes interesados en el mismo, po-
drán hacer las reclamaciones que
procede u.

Aguilar de la Frontera, 18 de ociea
bre de 1950.-- Rafael Aregór.

BAENA

Núm. 4.373
•El Alcalde de esta Ciudad, hace Sa-

ber:

Que acceded° por la Comisión
Municipal Permanente, de catorce de

-
septiembre último, convocar concur-
so para el nombramiento de Gestor
Afianzado, con adjudicación al mis-
nio de los servicios de Inspección,
Administración y Cobranza, para el
ario 1951 de los arbitrios sobre --Be-
bidas Espirituosas y Alcoholes en la
zona fiscal del termino . , excepto el
casco de población de la Aldea de
Albendin; arbitrio sobre «carnes, vo-
latería y caza menor» en la misma
zona que la anterior; arbitrio sobre
' Pescados y mariscos finos . ; im-
puesto de cinco centimos sobre • El

vino y la sidra . ; derecho o tasa so-
bre .Ocupación de !avía pública con
escombros, vallas, pnntales, asnillas
andamios y cualquiera otros aprove-
chamientos especiales de naturaleza
análoga * ; derecho o tasa sobre -.Ro-
daje o arrastre de vehículos por vías
municipales . ; derecho o tasa sobre
' Inspección y reconocimiento sanita-
rio de reses, carnes, pescados y
otros mantenimientos destinados al
abasto público particular " y derecho
o tasa sobre . Prestación de servicios
de reconocimiento sanitario de reses
de cerda sacrificadas en domicilios
particulares . , por medio del presen-
te se hace público el acuerdo de re-
ferencia, por plazo de cinco días,
para que en dicho termino puedan
presentarse las reclamaciones que
procedan, de acuerdo con lo que
determina el artículo 26 del vigente
Reglamento de Contratación Muni-
pal.

Baena, 18 de octubre de 1950.—
Firma ilegible.

BENAMEJI

Nüm. 4.374

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
miento de Benameje hace saber:
Que confeccionadas las Listas co-

bratorias de la , Riqueza Urbana de
este término, para el ejercicio . de
1951, se encuentran expueetas al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por el plazo de quince días
hábiles, que empezarán a contarse
desde la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, con el fin de que los
contribuyentes comprendidos en las
mismas, puedan examinarlas y adu-
cir las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento,
Benamejf 18 de octubre de 1950. -

El Alcalde, A Subirá.

Núm. 4.375

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Benamejf, hace saber:
Que habiendose formado las Lis-

tas Cobratorias de la Contribucción
Rústica de este termino, para el pró-
ximo ejercicio de 1951, quedan ex-
puestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término
de ochos días hábiles a partir de la
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, con objeto de
que los contribuyentes puedan exa-
minarlos y aducir cuantas reclama-
ciones estimen pe`rtinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Benamejf 18 de octubre de
El Alcalde, A. Subirá.

n•nn••M•INIMONIn

Núm. 4.376

El Alcalde-Presidente del
miento de Benameje hace
Que confeccionados los P.

de vehículos-automóvlles de
ses 5 y C, correspondienI
Contribueción Industrial, pee
-ximo ejercicio de 1951, quec
puestos al público en la Se
Municipal, durante la primer
cena del mes actual, para que
dicho plazo puedan ser exar
por los interesados y aducir
clamaciones que estimen opr
que podrán presentar durant i
gunda quincena de expresad

Benamejf 1. 0 de octubre de
El Alca/de, A. Subirá.

BUJALANCE

Núm. 4.377

El Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta Ciud
ce saber:
Que el Ayuntamiento Plen

Presidencia, en sesión del día
ro del pasado mes, acordó 1
bración de subasta para ejer
proyecto de reparación del
ro Municipal, por un impc
treinta mil docientas noventa
pesetas con catorce centimos

Contra este acuerdo, se pi
currir en plazo de 8 días.

Lo que se pública a efec
artículo 26 del Reglamento di
tratación Municipal.

Bujalance, 1.0 de octubre d
-José Ibáñez.

MONTEMAYOR

Núm. 4.383

El Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento, hace saber:
Que formado por la Secretaria

de este Ayuntamiento, los padrones
de los vehículos automóviles dela
clases A. y •C. sujetos al impuesto
de Patente Nacional para el próxi.
mo ejercicio de 1951, quedan ex-
puestos al público en la Secrelaria

Municipal, durante el plazo de 15
días, a fin de que puedan ser exa-
minados y producirse contra los
mismos las reclamacione s que usli'
men oportunas, los interesados.
19Mo. ntemayor, 10 de octubre de50

NUEVA CAFtTEYA

Nünt. 4.384

El Alcaide de Nueva Caney
saber:
Que confeccionada la MdIdCilid

tdiermlainocánptraibruacieáinpirnödxuismtroialidee512
Ji10 de

17951 ld,e ic °VI
 Vigente p

Rr ce cg aprntfiean teo ciul a rtfceudl t'a

la misma expuest a al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento,
por plazo de 15 días, para q ue Pue'

da ser examinada por los ccntarc
ibiou:

yentes y presentar las rectal

mi

ties que estimen pertinentes.
Lo que se hace público lelo CO"

nocimiento de los interesadcsr.e dg
Nueva Carteya, a 16 oclu

b
iidrino

1950. - El Alcalde, Antonio

•

1950._
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PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.386

Fi Alcalde Presidente del Excelenti-
salo Ayuntamiento de esta May
Noble y Muy Ilustre ciudad de
Priego de Córdoba.
Hace saber: Que formados los

padrones para la exacción en el año

aloa! deJe los impuestos Municipales
sobre el rodaje o arrastre por las
yfas Municipales; Tenencia de p e-

rros; Reconocimiento sanitario e
¡apección de reses vacunas, lana-
res, cabrias y de cerda; Tránsito de
animales por la vía pública, y sobre
carruajes, Caballerías de lujo y ve-
locípedos, quedan expuestos al pú-
blico durante el plazo de 8 días há-

biles.
Una vez finalizado éste sin que

a hayan presentado reclamaciones
o resueltas en 5 u caso las que se
formulen, se procederá al cobro in-
mediato de dicho impuesto para lo
cual se concede un plazo en perío-
do voluntario, hasta el día 341 de
noviembr e próximo.
Lo que Se hace público para co-

nocimiento de los interesados.
Priego de Córdoba, 18 de octu-

bre de 1950.— Manuel Mendoza.

PUENTE GEN IL

IShim. 4.388

iallándose confeccionado los
ntos, cobratorios de la Pi-
!ústica, para 21 año de 1951,
entran expuestos al público
Secretaría (Oficina de Amilla-
D), por el plazo de 8 dias,
te por los contribuyentes
ser examinados y en su caso
r reclamaciones por errores
os o de copia.
e se hace público para gene-
tcimiento.
e Genil, a 17 de octubre de
El Alcalde, Jesús Aguilar

POSIADA8
Núm. 4.167

de las acuerdos adopti-
or la Comisión municipal
mente de este Ayuntamien-

t os sesiones celebradas du-
los meses de julio y 'agosto
wriente año, que formula el
ario que suscribe en euir-
nto a las disposiciónes vi-

MES DE JULIO
Sesión del día 5

110 Se ceelbrä por falta de seña -Os Tenientes de Alcalde . en número
4ciente para tomar acuerdos va-os, citándose para la Sep;ettwitt" I día 7.

Sesión supletoria del día 7
Preside el señor Alcalde don Ra-

'11 Rossi Reyes, que la abre a la"12 la tarde. asistiendo los seño-> Tenientes de Alcalde don Diego
veeds Benavides y don 'Santiago111, na Revuetto.
,2: 116 aprobado el borrador de' !a.
, Quedó enterada 

la 
Permanente1111 0l'respanden,cia oficial 'y 130-NEIS habidos desde la anteriorSe °P

robó la liquidación pre-

sentada por la Farmacia de - la se-
ñora viuda - de D. Pedro Toscano,
rrespondiente a los suministros
efectuados a *la Beneficencia muni-
cipal y Casa de Socorro, durante el
segundo trimestre, ascendentes a
3.9'16'30 y 986'85 pesetas respecti-
vamente. -

También se aprobó la liquida-
ción . del señor Administrador de
Arbitrios del mes anterior, ascen-
dente a la suma de 11.616'03.
las.

'Lo propio se hizo con la de Ce-
menterios correspondiente a igual
lapso de tiempo, y por un total de\
.480 peSetas. La de Usos y Consu-
mos fué tambien aprobada, aseen-
die,ndo la recaudación del 20 pc,r
100 a 6.240'00 pesetas y el 10 por
100 a 3.120'00 pesetas.

POr estar ya cubierta, se denegó
instancia de don Francisco Jaraba
Osuna, solicitando una plaza. le
Vigilante de Arbitrios interino.

Se aprobaron los extractos de se-
siones de la Permanente de los me-
ses de mayo . y junio últimos'.
• También se aprobó la liquidacaça
del ,Representante en Córdoba don;
Miguel Zamora Herrador, del -
gun d o trimestre.

Se concedió licencia de obras.
don Rafael Moreno Angulo.

Y por último, también -fué conce-
dido un socorro _de lactancia a Jo-
sé .Aguilar MoVa, para la alimenta-
•eióta de: su hijo de 9 meses Fran-
cisco Aguilar- Pato. •

No habiendo más asuntos de que
tratar, . se levantó la sesión par la
presidencia a las 14 horas. -

- 	Sesión: del día 12
No se celebró, 'por falta de asisten-

cia de señores Tenientes de Alcal-
de. en número suficiente para to
mai acuerdos válidos, citädose_ para
la Supletoria del día ,14.

Sesión supletoria del día 14
Preside la sesión el señor Alcalde

clor Rafael Rossifl Reyes; .que
a.bre.a la una de la- tarde; con asis-
tencia d e lös- señores Tenientes "de
Alcalde -don Diego Uceda Benavi-
des y don S4ntiago Medina Re-
vuelto.

Fue aprobado • el borradon de la
anterior.

-Quedó enterada la Permanente
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES 'habidos, desde la anterior.

Se concedió el sexto quinquenio
de 665'50 pesetas al Médico de la.
Asistencia Pública y Domiciliaria,
don Mariano González y González.

También fuó concedida media
paga, extraordinaria. 'a los funcia-
narios 'municipales con motivo de
la festividad del «18 de Julio».

No habiendo más asuntas 'de
que tratar, se levantó la sesión por
la Presidencia a las 13'30 horas..

Seaión . del clfa 19
No se. celebró por falta de asis-

tencia de señores Coneejales en
número suficiente para tomar actua-
dos, válidos citándose para la su-
pletoria del día 21.

Sesión supletoria del día 21 ,
Preside el señor Alcalde Acci

dental don Diego Uceda Benavides
por encontrarse el titular en uso de
licencia -Gubernativa, concurriendo
el señor Teniente de Alcalde don
Santiago Medina Revuelto. La sesión
es abierta por el señor Alcalde a
las 13 horas de la tarde.

Aprobóse el borrador de la - an-
terior.

Quedo enterada la Permanente
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la anterior.

También se aprobaron por una-
nimidad, los pagos efectuados des-
de la, última Permanente, -  re-
lación consta en el acta e la se-
sión.

Con respecto a una e.ornunización
de la Excma. Diputación Provincial
relacionado con la reforma, det -pro-
yecto de las obras que faltan por
ejecutar en la construcción del - ca-
mino vecinal de Hornachuelos
kilómetro 12 de la carretera de Po-
sadas a Villavieiosa, aprovechando
el Puente Viejo del Bembezar, se
acordó ceinunicar a dicho Organis-
mo que este Ayuntamiento se ratifi-
ca en todos los acuerdos adoptados
anteriormente en relación con di •

chas obras, pe ser muy difícil la
situación económica del Municipio.

Quedó enterada la Permanente
del Plan de Apaovechamienta Fo-
restal año 1950-51, del monte de-.
nominado. Sierrezuela.

Se concedia un socorro de lactan-
cia a José -Romero Jiménez para la
aliruentacióri de sus hijos gemelos
Antonio y José .Romero Duro. -

'Se autorizó a don Rafael Gonzá-
lez García, para colocar una lápida
en el Cementerio Católico munici -

• 'Se acordó la celebración de fune-
rales el próximo día 24 del actual
XIV Aniversario de los Caídos
esta localidad por Dios y. por Es-
paña.. . 	 _

También. se acordé que se le irisa
tale un teléfono al señor Tenient e
de' la Guardia Civil; en atención a
los servicios que dicho señor Viene
prestando.

No habiendo nuis asuntos: que
tratar, se le levantó la sesión par la
Presidencia ' a las 13.30 horas de la
larde.

Sesión del día 26
No se celebró por falta de asis-

tencia de señores Tenientes de Al-
calde, en número suficiente para to-
mar acuerdos válidos, citándose
para_ la supletoria del día 28.

Sesión supletoria del día 28
'Preside la sesión el señor A/cal -

de accidental don Diego Uceda Re-
navides (lile la abre a las 13 horas,
por encontrarse el titular en aso de
licencia Gubernativa, concurriendo
el señor Teniente de Alcalde. don
2-antiago Medina Revuelto. •

_Fué aprobado el borrador de la
anterior.

Quedó enterada la Permanente de
la correspondeneia oficial y BOLE-
TINE(.1 habidos desde la anterior.

Se concedió licencia de obras a
don Joaquín Pecci Rodríguez.

También fué acordado que por 'el
señor Notario de la localidad, y si-
guiendo los trámites del articulo 7P
del Reglamento Hipotecario se con -
feccione la correspondiente acta
para la inscripción en el Registra
Central de Aguas de Sevilla y del
partido, la propiedad de las aguas

:del arroyo de Guadalvaida por parte
del Ayuntan-tiento, designando tes-
tigos a don Alfonso Siles Ugart
don Manuel Ramos Franco, para la
información correspondiente.

Asimismo, se acordó también, que
por Cl señor Alcalde se eleve ins-
tancia al Excmo Sr. Ministro de la
Gobernación, solicitándöle- la condo-
nación del pago de los Derechos
Reales por la inscripción . en el Re-.

dela Propiedad 'de 14 fincas

rústicas del Munitipio, dendmina-
das Sierrezuelá y Rozas del Pon-t a

-lo, al amparo de la legislación vi-
gente, teniendo en cuenta que loa
anteriores escritos, dirigidos: a las
autoridades Económicas no han
tenido el resultado apetecido.

No habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión por la
Presidencia . a las 13'30 horas.

MES DE AGOSTO

Sesión del día 2
No se celebró por falta de asis

-tencia de señores Tenientes de. Al-
calde en número suficiente para to-
mar acuerdos válidos, citándose
para la supletoria del día 4.

Sesión; del . día 4 .
Preside la sesión el sefier Alcaide

accidental don Diego Uceda Bena-
vides por encontrarse el titular ea,
-uso de licencia Gubernativa, que la
abre a las 13 horas ; concurriendo
el señor Teniente de- Alcalde don
Santiago Medina Revuelto.

Fué aprobadó el borrador de la •
anterior.

Quedó enterada la . Corporación,
de la. correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la anterior
Permanente.
• Fueron aprobados los pagos efec-
tuados desde la anterior Perma-
nente, Cuya relación consta en el .
acta de la sesión. -

Se aprobó la liquidación ¡leí. Ad-
ministrador de Arbitrios del mes (le-
julio ascendente -a 17.575'92.

'Lo propio se hizo con la de Ce-
menterios ascendente. a. 295 pese-
tas.

Igualmente sucedió-. con la do.
U.S05 y Consumos e igual mes, im-
portante, el 20 por 100 a 5.800 pe- •

setas- y el 10 por 100 a 2.900 pese-
tas.
'Se aprobó la liquidación de su-

miniatros -a la Beneficencia del se-
gunda trimestre ale la Farmacia de
la señora viuda de don Narciso 06-
inez, ascendente ; a 9.820'15 pesetas.

Coneedlóse un anticipo reinte-
grable de 1.078 pesetas a reinte,-
grar a la Caja municipal en 14 men-
sualidades de 77 pesetas cada una,
al Administrador de ArbitrioS • don
Manuel Moreno Serrano.

No habiendo más_ asuntos de que
tratar, se levantó la sesión por la
Presidencia a las 13'30 horas.

Sesión del día 9
, se celebró . por, falta de asis-
tencia de señores Tenientes de Al-
Conde.
calde _en número suficiente para
tomar acuerdas válidos, citándöse
para la supletoria del día 11
. SeSiáll supletoria del dla 11
Preside el señor Alcalde acciden-

tal don Diego Uceda Benavides,
por encontrarse el titular en uso de
licen-Cia Gubernativa, que la abre a.
las 43 horas, asistiendo el señor
Teniente de .Alcalde don Santiago
Medina Revuelto.

Fue aprobado el borrador de la
antrier.

Quedó enterada /a Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
rLiETINor. ES .habik/ois desde ba ante -

Se denegó petición del auxiliar (le
Intervención don Manuel Solís Mar -
tínez,' sobre: rectificación .de RCUer -
do de reconocimiento de nueva fet-
cha de un quinquenio, concedido -
anteriormente, al amparo de lo%
párrafaa 14 y 15 de la Ley .de Ba-

ElAicade de Puente Genil, hace sa-
ber:
Que

docume
queza'R
52encul

cd esta
!amical(
pare (ti
puedan
produci
aritmetic

Lo ou
nalconc

Pueril
1450.-1

Eaacto
dos .p

Pena
lo, en

ante
del ce
S'arel

Pinie

Ministerio de Cultura 2024



4	 BOLET1N OFICIAL

:es de Régimen Local, y Circular'
la Dirección General de Adminis-
tración Local, publicada en el «Bo -
letín Oficial del Estado» número.

, 280, del día 7 de noviembre( del
mismo año, así como los servicios
que tiene prestados al Municipio sin
figurar en plantilla a efectos de ju-
bilación.

Se dejó sobre la mesa, un escri-
to del señor Torres Maestre, solici-
tando se le nombre para • una plaza
'de Vigilante Nocturno en el Arresto
municipal que dice estar vacante.

Idem del señor Castañeda Alvarez
sobre la percepción del _Impuesto de
Usos y Consumos por su industria:
cinematográfica del Salón Nacional.

Se acordó . construir un pozo en
el Paseo de •Pedro Vargas, pare el
riego de! sus jardines, próximos a
'desaparecer por falta de riego., de-
bido a Ja pertinaz sequía..

Se acordó, la celebeació‘n de los
tradicionales festejos que anual-
mente se vienen celebrando con mo-
tivo de XIV Aniversario de la Libe-
ración del pueblo por las tropaS
Nacionales. 	 •

No habiendo más asuntos de que
tratar, se . levantó la sesión por la
presidencia a las 14 horas.

Sesión del día 16

No se celebró por falta de- asis-
tencia de señores Tenientes de Al-
calde en número suficiente para to-
mar acuerdos válidos, citándose pa-
ra le supletoria del día 18

Sesión del día 18.

Preside la. sesión el señor Alcal-
de accidental don Diego Uceda Be-
navides, por encontrarse el titule
en uso de licencia Gubenativa que
la abre a las 1-3 horas, asistiendo el
señor Teniente de Alcalde don San-
tiago Medida Revuelto.

Fue aprObado el borrador de la
anterior.

Quedó enterada la Permanente
.de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la anterior.

También se aprobaron los pagos
efectuados desde la anterior, cuya

*relación consta en el acta de la se-
sión.

Continúa pendiente la 'instancia
del señor Torres Maestre.

Se denie ga petición del . Empre-
sario del Cine Salón Nacional, don
Manuel Castañeda Alvarez, sobre
condonación- de los finpuestns de
Usos, y Consumos e Inspección y
Reconocimiento Sanitario.

conCedió un socorro de lactan-
cia a. José Aguilar Moya, para /a
alimentación de Su hija Francisca
Aguilar Pato, de 11 meses.

No habiendo más asuntos de que•
tratar, se levantó la sesión por la
Presidencia a las 13'30 horas. 	 • •

• Sesión del día 23

No se celebró por falta de a.sis-
tercia de -señores 'Tenientes de. Al-
calde, en número suficiente pare
tomar acuerdos válidos, citándose
pira la supletoria del día 25,

Sesión supletoria del día 25

Preside la sesión el señor Alcal-
de accidental don Diego Uceda Be-
navides, por encontrarse el titu-
lar en uso de licencia. Gubernativa,
que la abre a las 13 horas, asistien-
do el señor Teniente de Alcalde
don Santiago Medina Revuelto.

Fué aprobado el borrador de la
anterior.

Quede enterada la Corporación -
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la- anterior-.

Continúa pendiente lal instancia
del señor Torres Maestre.

Fué aprobado el Padrón para la
Beneficencia municipal del presen-
te ejercicio.

Se concedió un _socorro de lac-
tancia para la alimentación de la

°niña de 4 meses Antonia Santiago
'Maestre; a. instancia de su madre
Elia Maestre Poley.

Idem otro, a instancia de Manuel
Sánchez 'Carrasco, para la alimen-
tación det su hijo Antonio Sánchez
Montenegro, de 12 de meses de
edad.

Se concedió un anticipo reinte-
grable de 300 pesetas al Auxiliar de
Secretaría don Antonio Hidalgo de
-la Dehesa, a reintegrar e la Caja
municipal en doce mensualidades
de 25 pesetas cada una.

No habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la -sesión por la
Presidencia a las 14 horas.

Pasadas, a 24 de septiembre de
1950.—El Alcalde, Rafael Rossi.—EI
Secretario, José Payán.

,
* * *

,Don José Payán Viguera, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta. villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente durante los Meses de julio y
agosto, fui aprobado por la misma
en sesión del día 29 del pasado mes
de septiembre.

Y para que conste y, remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, a efectos de su
Pub l icación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, expido la pre-
sente certificación con el visto bue-
no del señor Alcalde, en Posadas, a
4 de octubre de 1950.—E1 Secreta-
rio, José Payári.—Visto bueno: El
Alcalde. Rafael Rossi,

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4 275

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
-Policía Judicial, procedan a la busca
y rescate de la caballería que después
se dirá, sustraída el día 7 del actual
al vecino de Puente Genil, Franc sco
Ruiz Baena, el que caso de ser habi-
do será puesto a disposición de este
Juzgado con sns poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario' que instruyo con el núme-
ro 261 del corriente ario por hurto. -

Señas

Burro de 6 años, capa negra, alza-
da un metro 50 centímetros, sin
hierro, con las orejas agachadas,
más la derecha que la izquierda con
señales de hormiguero en ambas ma-
nos y herrado de las manos.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
13 de octubre de 1950.—Pedro Escri-
bano.-E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 4.277

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detendón de la
penada Rosario Cañete Ríos, de 31

años de edad, de estado casada, ve-
cina que fii e. de esta Ciudad, natural
de la misma, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla corno susti-
tutorios por insolvencia de la multa,
cinco días d.e arresto que le resulten
impuestos en juicio de Mías número
605 de 1950, por coger frutos; po-
niéndola, caso de ser habida, a dis-
posición de este Juzgedo.

Y pira QUE se inserte en el BOLE-
l'IN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 13 de octubre de 1950. -
El Juez Comarcal, Firma ilegibl e.—
El Secretario, Firma ilegible.

umm...••••nn•

Núm. 4.278

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José María Jiménez García, de 30
arios de edad. de estado casado, ve-
cino que fue' de esta Ciudad, natural
de la misma, cuyo actual paradero
se ignora, para que cumpla como
sustitutorios por insolvencia de la
multa, dos días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de faltas
número 546 de 1950, por daños; po-
niéndolo, caso de sesr habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia, se

pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 13 de octubre de 1950. -
El Juez Comarcal, Firma ilegible.-
El Secretario, Firma ilegible.

Múm. 4.279
Cédula de citaciia

En providencia dictada en el día de
hoy por el Sr. juez Comarcal de esta
Ciudad, en diligencias de juicio ver-
bal de faltas núm. 634 de 1950, con-
tra los vecinos de Montalbán, Rafael
Expósito López y Juan Ruiz Lebrón,
por hurto de 20 kilos de membrillos;
que hurtaron los mismos el día 20
de septiembre pasado del paraje co-
nocido por Huertas de Jojina, de este
término, e ignorarse quien sea el

dueño o dueños de los mismos, ha
acordado citar por medio de la pre-
sente, que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a
quién resulte ser legítimamente due-
ño o dueños de dicho fruto, a fin de
que comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sita en la calle
Calvo Sotelo, núrrí. 7, dentro de los

10 días, contados desde el siguiente

al en que aparezca inserta la presen-
te, en dicho Periódico Oficial, a fin
de recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento de las acciones que pre-
ceplúa el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
13 de octubre de 1950. -El Secreta-
rio, Firma ilegible.

ALCALA LA REAL
Núm. 4.280

Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta ciu-
dad, eñ providencia dictada en el día
de hoy, en virtud de denuncia formu-
lada por la Jefatura de Policía Rural
de la Hermandad de Labradores de
esta Ciudad, por hurto de trigo, con-

yentes, núm. 12, el día' 13 de se.
vniie 

malegasen

b re pró próximo

testieos, de que si no coi

faltas en la Sala Audiencia eeiouineceisati21.

miento Criminal; p udiendo los

Juzgado, sita en calle Miguel

con el apercibimiento a la:

ha mandado citar elSr. Fiscal
cipal denunciante y de nunciados ee
ra que comparezcan con las
que tengan a celebrar juicio 	

muni:
ira otros y Antonio

hacerlo, se les impondrá l

(3 partes y
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acu.
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art. 966 de la Ley de
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mino dirigir escrito a este

r persona
que presente en el acto del ¡bici° las
pruebas de descargo que tenga, con-
forme a lo dispuesto en el art. 970 de
referida ley procesal.

Y para que le sirva de citación a
Antonio , Sánchez Montes, expido la
presente en Alcalá la Real, a 30 de
septiembre de 1950. - El Secretario,
José Trujillo.

Núm. 4.300
Gabriel Damas Eliche, c

de edad, ganadero, hijo c
Virtudes, natural y vecino
delcampo, cuyo último pai
nocido fue el Arresto Nei
Martos y Baena, -fugado
de este último sobre el 2
agosto pasado y campar
este Juzgado de Instrucc
del término de diez días,
de constituirse en prinsiói
zarle en sumario 109 de
hurto, en eme se encuentr,
do. bajo el apercibimiento
comparecer será declarad

Al mismo tiempo se ni(
carga a todas las autorid.
Civiles como Militares y r
la Policía Judicial de esta!
proceda a su busca y ca
niéndolo, caso de ser ha h
posición de este Juzgado.

Alcalá la Real, 11 de
1950.- Firma ilegible El
Firma ilegible.

CABRA

Núm. 4.301

El Juez de Instruccien de Cebra y Su

Partido.
Por virtud del presente, niega yen

carga a les euloridades y agentes&
Policía Judicial, la busca y rescalede:

- tres billetes de a cien pesetás, val°.
de a cinco y de una peseta, 051 CO'

pmeostav layriolGsie gp ialpnei lae,sy, recibos de giro

la, que contenia la carteratadsedelaVsiSdiC.

eUbriquee , de cuero, con pesPole
blanco en la orilla, pro pia de d'n
Ecuardo Rueda Lora, al [Diesel'
sustr ajeron el día 12 del a2ciliigeLli.Desndlea

pc u be el r eo de las rie d' cuand°
Pieza Vieja de EEia

Sen Juan de Dios; y q u e cc" (III

IMP. PROVINCIAL.—C

autor del he-
iesicián
57 de 1950,

5ecreario.

habido lo sustraido y

cho. 5eall pire sics a diss
este juzgedo en la causa lt
por hurto.

de 1951,-
Ce bree a 16 de octubrel

Miguel Cíe z Cuenca El;
P. S., Miguel del Arco.

le 32 arios
le Pablo y
de Torre-

sedero co.
inicipal de
al parecer

o el 4de
ecerá ante
ión dentro
con el fin

iy emula.
1949, por

a procesa.
que de no
o rebelde,
g el y en.

ades tufo

gentes de
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perra, pe
iido, a die

octubre de

Secretario
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